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PARTS OFICIAL
d K ®1 Bay Don Alfonso XIII (que 

Dios g tarda), S, M, U Rslna Doña Vie- 
torU ffiugonts, 8. A R, si Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da U Augusta Raal Familia, continúan 
ala novada! en sa important-s salud,

^GaseUs 9 al n Septiembre de 1937)

Núm. 1846

Gobierno Civil
Circular

El 1,° de octubre próximo se abre el 
2.e curso de la Escnela Militar oficial 
fuera de filas afecta a la Zona de Riclu- 
Umlento de Palma n.° 48 para los in
dividuos que deseen acogerse al capitu
lo XVII —cuotas—y para los que deseen 
obtener los beneficios de los incisos (b y 
d) del articulo 438 del capítulo 19 —abo
nos de servicios en filas del vigente Rí- 
glemento de reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

Lo que se publica en el Bo l it in Of i- 
OUL para general conocimiento

Palma 12 de Septiembre de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

min is t e r io  d e  q r a o ia  y  ju s t ic ia

Ex po b io ió m
SEÑOR: Ea la ley vigente reguladora 

del ejercicio de la gracia de indulto, 
Promulf.: Ja en 18 de Junio de 1870, sab- 
■iBte un precepto de necesaria modifica- 
c *ó ü i Ei el artículo 15, que en su número 
segundo estatuye como condición tácita 
a9 todo indulto «que el penado haya de 
obtener, antes de goear de la gracia,

Perdón de la parte ofendida, cuando 
•' delito por que hubiese sido condenado 
Qere de los que solamente se persiguen 

• instancia de parte», E3 ese precepto el 
ultimo resto que queda en la legislación 
•■Pafiola de aquél equivocado principio 
mal que entregaba a los reos a las víc- 
•Días del delito o a los herederos de és- 
?a 7 por paradójico que parezca, a honor 

ene el actual Gobierno, qus con ello de- 
^Mlra la rectitud de aüs propósitos y

•‘evacíón de sus miras, la derogación 
liV8* normit Inexplicable, dictada por 
g skiadores que preconiaaban eobre to- 
eL . yeepeto a los sacrosantos dere-

Individuales.
hizo frente el Gobierno actual al

atávico precepto enunciado, extendien
do e! último indulto general a los conde
nados por delitos persegulbles sólo a ins
tancia de parte, y consignando en el 
preámbulo del Dscreto-ley qm le otorgó 
la sena doctrina de que el cumplímtento 
de las panas que los Tribunales imponen, 
y consiguientemente la revisión de las 
mismas por el indulto, es cuestión de or
den público, y aunque en los casos de 
delitos privados deji el Estado ai arbi 
trio de los perjudicados el perdón que 
ponga fin a la condena, atento a que 
cuanto pueda favorecer al reo le favo
rezca, no deba renunciar en caso alguno 
a la plena libertad en el ejercicio de la 
prerrogativa de indulto, Y e’guiendo 
decididamente el c*mlno cntoncsB Ini
ciado el Ministro que suscribe, de con
formidad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de some
ter a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de Decrete ley.

San Sebastián, 6 Septiembre de 1927.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartia

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1526

Da acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decre'ar lo siguiente:
Artículo único, Et artículo 15 de la 

ley de 18 de Junio de 1870, reguladora 
del ejercicio de la gracia de Indulto, se 
entenderá redactado, desda la publica
ción en la Gaceta de Madrid del presen
te Decreto-ley en la siguiente forma:

Artículo 15. Serán condiciones táci
tas de todo indulto:

1 .a Que no cause perjuicio a tercera 
persona o no lastime sui derechos.

2 .a Que haya sido oí la la parte ofen
dida, cuando el delito por que hubiese 
sido condenado el reo fuere de los que 
solamente se persiguen a Instancia de 
parte. Si exceptúan loa casos de indulto 
general,

Dado en Sin Sabaslíán a seis de Sap- 
tiembre de mil novecientos veintisiete.

ALFOÜ8O
El Ministre de Gracia y Jaitlcia, 

Galo Ponte Escartin

REALES DECRETOS
Nmú. 1541

Da conformidad con las prescripciones 
del Decreto ley de 15 de Agosto próxi
mo pasado,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente do la Audiencia provincial 
de Zaragoza, vacante por nombramien
to para otro cargo de don Eiuirdo 
Aloaso y Alonso, a D, José Fernández

O/bita, Miglstrado de ascenso, con dss- 
Üno en ía Audiencia territorial de P^L 
me, donde resulta incompatible.

Dido en Sin Sjbiátláu a seis de Sap. 
tiembre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
Ei Minittro de Gracia y Jatticia, 

Galo Ponte Escartín

Núm. 1543
Dí conformidad con las prescripcio

nes del Dioreto-ley de 15 de Agosto pró- 
x mo pasado y con lo prevenido en el 
artícu’o 43 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder j-idlcial, en relación 
con el 8 o del Real decreto do 24 de Sen. 
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, a la plaza da Migíatrado de entra
da, en la vacante producida por exce
dencia de D, Vicente Mora, a don Anto
nio Martínez Jordán, Ju»z de primera 
Instancia e instrucción de término, que 
sirve el Juzgado de Toríosa, ocupa el 
número Z en el escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
b u  categoría y que pasará a desempeñar 
el cargo de Magistrado en la Audiencia 
terrítoxlal de Palma, vacante por tras
lación de D, José Fernandez,

Dado en San Sabastián a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete.

„ ALFONSO
El Ministra de Críela y Justicia,

Galo Ponte Escartín
(Gaceta 8 Septiembre de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Comunicaciones
A partir del 1.® de Octubre próximo y 

durante el trimestre, las tasas para toda 
clase de servicio internacional telegráfi
co, telefónico y radiotelegráfico, se per
cibirán con el equivalente de una peseta 
catorce céntimos (1,14) por franco oro.

Madrid, 7 de Baptlembra de 1927.— 
P. «E Director gensra’, Oiaiafión.

(Gaceta 10 Septiembre de 1927)

Dirección general de Administración 
En virtud de los concursos celebrados 

para proveer en propiedad las Ssoreta- 
riís vacantes en los Ayuntamientos de 
primera categoría, anunciadas en la Ga
ceta del 3 de Junio pasado, las Alcaldías 
participan que han sido designados para 
ocupar los cargos vacantes, los señores 
que se incluyen en la presente relación. 
Li inserc óa de eiios nombramientos en 
la Gaceta, no .0 convalida cuando la de
signación haya recaíía en persona que 
carezca de condíc ones legales y se efeo 
tú4 sin perjuicio de las resoluciones qus 
recaigan en los recur^qs que contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos se tea-

g n toterpu istos o se interpongan den
tro de los plazos regtementadoa.

Madrid, 10 de Septiembre de 1927.— 
El D.rector general, R. Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de B lloares: Artá, D, Fer- 

nauio Mescardó Omans, Secretario de 
Algaid^-Pjlignsa, D. Antonio Jaume 
Rosselló, Secretario de U.ldecona (Ta
rragona),—San Antonio Abad, don Ao- 
!rée Tur y Tur, Secretarlo de Mont&L 
bán (Teruel),—Sin José, D. Salvador 
Su & rea Capilla, opositor número 162,

(Gaceta 11 Septiembre de 1937)

SECCIOM PKOVIKCIAL
Núm. 1850

COMISION PROVINCIAL
PERMININTE DE BALKABK8

Abierto el día 31 de Agosto próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
limosnas ofrecidas por los fieles al San
to Cristo de la Sangre, quase venera en 
la Iglesia del Hospital provincial, y prac
ticado su recuento resultó contener la 
cantidad de 1.642'00 pesetas depositada 
durante dicho mes.

Palma 9 de Septiembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell.

Núm. 1849
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Oíb o u l a r .-—El «Libro eapsc'a' de ven

tas y operac onas Industriales y comer- 
clalesw fué establecido por Real decreto 
de 1.® de Enero de 1926 y sus precaptoi 
habían de regir según su artísuio 9.° 
desde 1,® de Abril HÍgulente.

Con arreglo al n.® 2 de dicha Real de
creto, ¡os industriales de la capital de 
'a provincia y pueblos de su Partido 
deberán presentar para su legalización 
•1 Ltoro de vsntas, al Administrador de 
Rentas públicas de la provincia, y ¡08 
demás pueblos de la misma, a los Re
gistradores da la Propiedad de los Par
tidos a qua correspondan.

Están exceptuados de llevar el Hbro 
de ventas conforme a 1» Bisa 6 a de las 
aprobadas por R, D. de 11 da Mayo de 
1926 para la Contribución Industrial y 
Profesiones, los sigu entes: J

1 0 Los industriales comerciantes y 
profesionales sean personas naturales 0 
jurídicas qus sa hallen sujstos a la Con- 
trlbucíón sobre Utilidades de ia riqusz* 
mobi ians, de una manera efectiva v 
airee;»,

2 .® Los empresarios de espectáculos 
públicos y d.versiones en general,

3 .® La^ empresas cs transportes de 
, odas clases suj atas a los ímpuastos ao. 
bre transportes marí 'irnos o sobre trans-
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portes por vi t terrestre o fluvial, y ¡os 
alquiladores de vehículos de servicio 
Irregular.

4 .° Las empresas dedicadas a la pu
blicación de libTós, periódicos o revistas,

5 .° Los qua ejirzin comerc'o o in
dustria en Man'cipioí concertados para 
el pago de esta contribución conforma a 
la Bise 28, con excepción de los incluí* 
dos en la Tarifa 3.*

Y con arreglo al n,® 2.° de la R, O, de 
20 de Noviembre da 1926 inserta en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 9,357 correspon
diente al di» 4 de Diciembre de dicho 
aflo, se hayan también exceptuados da 
llevar el indicado libro de ventas, los 
contribuyentes siguientes:

a) Los industriales de las clases 
9.a bis y siguientes hasta 1# 12.a inclu
sive de la Tarifa l.B, Sección LB

b) Los comprendidos en las clases 
1.a y 2,a de la Tarifa 1.a, Sj c c Ió o  3.a

c) Los comprendidos en las Clases 
3.a y 4.a de la m'sma Ssccióo 3 a de la 
Tarifa 1.a, cuando el importe de las cuo
tas patentes, sea Inferior a 500 pesetas.

d) Los comprendidos en Ir.s Olajes 
7.a y 8.a de U Tarlf* 4a da artes y ofi
cios, siempre qua en los talleres qus cla
sifican el número de operarios, inc’u do 
el dueño del taller, no exceda de tres.

Y el número 3.° de la citada R. O. de 
24 de Noviembre de 1926, dijo lo el- 
guiente:

A partir de l.° da Kaero de 1927 las 
Dalegaciones de Hacienda Impondrán 
de oficio multas de 25 a 500 pesetas a 
los contribuyentes no exceptuados en la 
Bsgla anterior que no hayan presenta
do el L’bro de ventas para su legalizt- 
ción.

A tal fin las Administraciones de Ren
tas públicas, las Subdelegáronos de Ha
cienda y los Liquidadores del impuesto 
de Derechos Reales, deberán llevar a 
las Delegaciones de Hacienda respecti
vas, antes del día 10 de Enero próximo, 
relación nominal de los contribuyanles 
incluidos en la matrícula de industrial 
correspondiente, que hubieran dejado 
incumplida la obligación de qu» trata 
esta R. O, Los contribuyentes, que a 
pesar de esta primera sanción, no pre
sentaran el L’bro de Ventas en la Oflci
ña respectiva antes de) 31 de Enero, se
rán castigados con el duplo de la mu ta 
que se les hubiere impuesto.

C)mo se vé, el precepto no puede ser 
más terminante.

A pesar de ello la Delegación de Ha
cienda de esta provincia teniendo en 
cuenta que se trata de un servicio nue
vo; que afecta a muchos contribuyen lea, 
y de alguna complicación; llevada de 
un exceso de transigencia y de benevo
lencia suma, no ha hacho uso hasta aho* 
ra cerca de los incumplídores del servi
cio mandado, de la facultad qua por el 
número 3.® de la nombrad» R. O., se 'e 
concede, Pero como de persistir la m's
ma en su actitud, valdría tanto como 
tolerar y amparar la reslstenc a al cum
plimiento de los mandatos del Polar 
constituido, ha acordado lo slgu ente: 
^1.® Todos los contribuyentes de esta 
Capital y su Partido que viniendo a ello 
obligados, no hubieran presentado a le
galización el «L’bro especial de Ventas 
y operaciones. Industríales y comercia
les» lo presentarán con este objeto al 
Biflor Administrador de Rentas públi
ca», antes del di i 20 del corriente mes.

2 .° Lis contribuyentes que se hallen 
en igual caso y correspondan a los pue
blos de loe demás Partidos de la provin
cia, lo harán con igual fin en el mismo 
plazo a loa Registradores de la propie
dad, L’quidadores del Impuesto de De
rechos Ríales,

3 .° Pasado el di i 20 del actual, por 
las Fuerzas de Carabineros, y Guardia 
Civil donde las haya; Recaudadores da 
Contribuciones y Señores Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos auxiliados 
por los Guardias municipales, se gira
rán visitas en averiguación de loa con
tribuyentes que no hayan cumplido con 
lo ordenado en este punto, remik en lo a 
mi Autoridad en todo el resto de este 
mea las oportunas Relaciones da nom- 
bredycatea de industria qua ejerzan, 
para proceder inmediatamente y sin 
contemplación alguna, a la imposición 

de la multa de cien ptsstai con que ya 
fueron conminados los que se encontra
ran en este caso, por la Administración 
de Rentas públicas, de esta provincia 
en su C rouiar de 30 de Mayo último in
sarta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 9434 
de 2 de Junio siguiente.

4 ® Por la Inspección de Hscienda 
de esta provincia y en el momento opor
tuno, se girará una visita para vigilar 
el estado de este servicio y ex’g’r a 
quien o quienes corresponda la respon- 
s%bUidad que pueda afectarles, por omi
sión o defecto de b u  gestión.

Palma de Mallorca 12 de Septiembre 
da 1927,—E Delegado de Hacienda, 
Francisco Díaz Molina.

Núm. 1845
ALOALDIá DE PALMA

D, Antonio Torres C apée, Alcalde ac
cidental de la M. I, N. y L. ciudad de 
Palma de Mallorca, provincia de las 
Bileares.
Hago saber: Qie en virtud de la re

lación de descubiertos presentada por 
el Oficial 1.® del N asociado de Arbi
trios, por concepto de Ocupación de ¡a 
Vi» pública por nutrias y mostrado
res 2.° Sameslre 1926 y año 1927, con 
esta facha vtngo en decretar la si
guiente Providencia: Por cuanto los 
contribuyentes comprendidos en la ante
rior relación no han bicho efectivas sus 
cuotas en los plazos señalados por la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del primer 
grado o sea el 5 por 100 sobre las m’a- 
mas qm establece el art.* 50 de la vi
gente Instrucción para el servicio de 
Recaudación, puliendo hacer efectivas 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco días siguientes a a 
publicación de la presente en el B. O. de 
la provincia según dispone el art.0 52 de 
la antedicha Instrucción.

Palma 10 septiembre 1927.—A. To
rres. ■

Núm. 1819
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

d e l  b io
Ed ic t o .—Los Individuos a quienes 

conforme al Estatuto Municipal vigente 
corresponde formar parte como vocales 
nato] de las comisiones de evaluación en 
sus partes Rial y Personal del Rsparti- 
míonto Ganeral de Utilidades que se hi 
de confeccionar para el año próximo de 
1928 y que fueron designados por el 
Ayuntamiento Piano en sesión del 2 de 
Agosto son los siguientes:

Parte Real.—D. Vicente Juan Juan 
«Muuserrat», mayor contribuyente por 
rústica.—Don Vicente Ferrar Ferrer 
«Üxna», como mayor contribuyante 
por urbana,—D. Juan Tur Tur «Racó», 
como mayor contribuyante por indus
trial.—D. Mariano Ríqusr Wal iis, como 
mayor contribuyante por riqueza rúnica 
con domicilio fuera del término.

Parte Personal.—Parroquia de Santa 
Eulalia.—Ei señor Gura-Párroco.—Don 
Miguel Tur Guasch «Fiuxi», mayor con
tribuyente por rú itica, — Don Miguel 
Guasch Binad «O'an Chuman d‘en 
Guasch», mayor contribuyente de urba
na.— D. Jaime Farrer Mari, «Baneta», 
por industrial.

Parroquia de S. Carlos. —E; señor Cu
ra-Párroco.—Don Jaime Torres Mari, 
«Puchulet», mayor contribuyente por 
rústica.—D. Antonio Mari Guasch «Mar
cha», mayor contribuyente por urbana. 
—D. Mígu4 Farrer Torres de se Rote, 
por industrial.

Parroquia de Santa Garirudis. —Bi
flor Cara*Párroco.—Don Antonio Serra 
Pianells «Mioalet», mayor contribuyen
te por rúnica.—D. Antonio Tur Torres, 
L'us á, por urbana.—Don Juan Ribas 
Vingui, por industrial.

Parroquia de Jesút.—El señor Cura- 
Párroco. ~D. Vicióte Torres Escandan 
«Bit», por territorial rústica.—D. Gar
los Tur Msyans, por urbana.—D. Anto
nio R bas R.bas «R.betas», por indnj- 
trial. r

Quedan expuestos al público los docu
mentos administrativos que han servido 
de base a las anteriores designaciones a 
los efectos de reclamación, que podrán 

hacerse dentro el plazo de siete dias hi¿ 
hiles a contar desde el siguiente al de la 
Inserción de este anuncio en el B. O, de 
la Provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 439 del Eitatoto Municipal.

Santa Eulalia del R o 7 Saptíembre de 
1927. —E- Alcalde, Joaquín Gidea. .9

—— :
Núm. 1836 5 .x, >

AYUNTAMIENTO DE SAN LUISjJ 
Terminado por asta Junta general, el 

Repartimiento sobre ¡as utilidades, parta 
personal y real para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo pera el actual afie 1927; estará 
de manifiesto al público a efectos de re
clamación, en la Gasa de Ayuntamiento 
durante el plaz) de 15 días, a contar 
desde el siguiente, al de la inserción del 
presente anuncio al B, O, de esta pro
vincia, en cuyo plazo y tres días más, 
podrán presentarse contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
arregladamente al Estatuto municipal, 
y fluido que sea dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

S»n Luis 7 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde accidental, Gabriel Orflla.

Núm. 1837
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A 

En la Sácretari* de esta Girporaclón, 
estará de manifiesto al público, con sus 
memorias y antecedentes el proyecto de 
oresupuesto municipal ordinario apro
bado por la Comisión Municipal Perma
nente, par» el próximo año de 1928; pu- 
diendo aulen quiera, a tenor del artículo 
29 del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, del articulo 5.® del Reglamento 
de Hacienda Munfcipa1 de 23 Agosto do 
1924 y del ar tí culo 63 del Reglamento 
de Procedimiento en materia municipal 
del mismo 23 de Agosto y afio, formular 
ante este Ayuntamiento las reclamacio
nes u observaciones que estime pertinen
tes, durante el plazo de ocho días hábi
les con arreglo al artieulo 295 del vigen
te Estatuto y otros ocho siguientes con 
arreglo al artículo 5.® del Reglamento 
de Htelenda municipal.

Validemos» 31 de Agosto de 1927.— 
Ei Alcalde, Antonio Llóreos.

Núm. 1844
AYUNTAMIENTO DE SANCELLA8
Formado el ^proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
»járdelo de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manlfiasto al público en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles con arreglo al artículo 
5.® del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cayo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u ob* 
servAciones que estime convenientes.

SAncolias 9 de setiembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Víoh,

Núm. 3621 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento pleno, dorante el 
segundo cuatrimestre del aflo econó
mico de 1925 26 que se forma en cum
plimiento y a los efectos del ar tí calo 
227 del vigente Estatuto municipal. 
Sesión extraordinaria del día B de Na- 

viembre de 1925.—Sj acordó adherirse 
a la loable iníciatiVA del Ayuntamiento 
de L’nares concediendo el titulo de 
«B enhechor de U Patria» al Excelentí
sima Señor Dan Miguel Primo de R vera 
y O binej 4 y dirigirse a los Poderes Pú
blicos para que confirma este nombra
miento en atención y como recompensa 
a los grandes servicios prestados a la 
Patria por este insigne patricio.—Acor- 
dosa también comunicar telegráficamen
te este acuerdo al Excelentísimo Biflor 
Don M'guel Primo de Rivera y Orbane- 
ja. —Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 18 de 
Idem.—Se aprobó el acta de la anterior 
y se acordó: Aprobar y aceptar el pro- 
yecio de bases formulado por la respec
tiva Oomlsión encargada para la divi

sión y deslinde de eats término maulcl. 
pal del de Santañy, cuyo tenor literal 
es como sigue:—Proyecto de beses p6r. 
la división de los términos y bienes da 
los Muoícip’os de Smtañy y Bos SAllnet 
—Ia—Para el señalamiento del térmíDo 
de Sai 8Aliñes servirá de base 1» pobla 
dón de la parroquia de San Bartolomé 
con relación a los demás habitantes del 
término de Santañy, cuya población s« 
contará con arreglo al Ganso de pobla. 
ción formado en primero de Diciembre 
de 1924, con arreglo a la Iistrucclón de 
14 de Noviembre del mismo año, apro
bado por la Sección Provincial de Esta, 
dística con fecha 27 d-i Agosto da 1925 
con la salvedad de que podrán revisares 
las hojas qus sirvieron de base para la 
formación de dicho Ganso compreniidae 
en las demarcaciones quec omopnen el 
territorio de ¡a parroquia «Camp Lia- 
dó», «La Carrotje», «Cas Perets», «Co- 
lonla San Jordí», «Rafal Pallé», «Las 
Salines», «Son Ferré», «Ba Avall» y 
«S'Avalleta» y demás dlsamínados In
cluidos dentro la demarcación de 1» pa
rroquia de Sas Salines,-2.a—Los aillos 
denominados «Cas Paréis» y «Son F<. 
rré» deberán quedar en la demarcación 
que se haga dentro los terrenos que de
ban constituir el término municipal di 
8es Salines y el predio de 8'Avallet den
tro los que deban constituir el de Santa- 
ñy. Sí una vez señalada dicha demarca
ción le sobrara a Sas Salines terrenoe 
con relación a sus habitantes se cambia 
ría el trazado internándose 1» línea de 
división en la parte 8. E, de dicho tér
mino o sea por «Sas Farons» y «Comuna 
Cañe Rosera» llegando incluso con dicha 
delimitación a dividir el predio «Rafal 
G nás» por la parte Este haeta el panto 
de unión con el camino que desde Sali
nes conduce a «Son Ferré» s! dicha deli
mitación no fuera suficiente se queda- 
rU el Municipio de Santañy el terreno 
comprendido al lado derecho del camino 
que de Santañy conduce a «Son Ferré» 
hasta el término de Campos y cedérselo 
si les hacia falla a Ses Salines desde el 
Oantó dan Farol, por el camino que vá 
a la Marínala del L’ombarts hasta qm 
sea Buficiente siempre a conveniencia 
del Ayuntamiento cédanlo y por donde 
queden segregados el menor número po
sible de habitantes.—3.a—Una vez he
cha la división de los términos se proce
derá a la división de los bienes comu
nales, en proporción al número de hab'* 
tantee de que constará cada término te
niendo en cuenta su valor y no b u  exteD' 
alón, obligándose el Ayuntamiento di 
Sas Salines a reintegra: al Ayuntamien
to de Santañy: 1.®—La parte correspon
diente.a los gastos de formación del Be- 
gistro fiscal de edificios y solares que ei 
está practicando por acuerdo del Ayun
tamiento de Santañy en la parte corrH* 
pondiente a loa edificios que con la dítí’ 
b íó q  del término queden segregados J 
2,®—A satisfacer igualmente en b u di» 
la parte correspondiente de los derechos 
pasivos que puedan corresponder a lo» 
empleados actuales el di» que tengin 
opción a dichos derechos, en la debid» 
proporción del tiempo con relación a 1* 
población hasta la fecha en que sea Af' 
me ¡a constitución del Municipio, asi 
como, a satisfacer en su día cualquier 
débito que pudiera legalmente presen
tarse por desconocer oue en la •oto•ll• 
dad existan débitoe, Tendrá igualmente 
derecho Sas Salines a los créditos que 
pudieran pertenecer actualmente ai 
Ayantamlento de Santañy de los que no 
se tuviera conocimiento en esta fecha. - 
4,*—Para el señalamiento del 
correspondiente al Municipio de Sas sa* 
Unes no se tendrán en cuanta los terr - 
noa comunales enclavados dentro 
mismo sin ser contados tampoco 108 
término de SantAñy, —5.a—Caso ¿e q 
surjan div si gandas entre ambas Uo 
alones con respecto al justiprecio o 
bienes comunales será resuelto en i* 
ma propuesta en el úit.mo 
proyecto de división de bienes pros 
do ai solicita la segregación da ° 
linas, o sea, una Comisión nl'x*® por 
puesta de trea Vocales nombrao 
cada Ayuntamiento y un Prc8^*®' del 
nombrará el Delegado Gubernaii , 
parddo y—6.a—-A satisfacer **
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3tamíento de Sintañy las cantidades que 
satisfaga por los conceptos de aportación 
forzosa déla Diputación Provincial, cuo- 
t» carcelaria, Delegación Gubernativa 
y di más que pesen sobre dicho Ayunta* 
miento antes de proceder a la división 
definitiva y en cuyos pagos vayan invol- 
neradas las obligaciones satisfechis que 
fueran de la incumbencia del Ayunta
miento de Sea Salines.» Autorizar a la 
Comisión que ba formulado el transcrito 
proyecto pare levantar acta del mismo 
con Ja de Santafly, por duplicado.-—Y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 15 de 
Diciembre de 1925.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Y ee acordó formar un 
Padrón de prestación personal conti
nuando en el mismo a todos los indivi
duos varones que hayan cumplido la 
edad de catorce afios y no lleguen a los 
sesenta cumplidos, incluyéndose en di
cho Padrón las caballeríis y carros exis
tentes en esta localidad.—Fijar la vigen
cia de este Padrón para todo el actual 
ejsrclcio económico; tributar loa obliga
dos en cnatro jornales redimibles a me-

Alcalde de">8antaHy»*Y se levantó le 
sesión.
^Sesión extraordinaria del día Ia da 
Enero 1926,-89 aprobó el acta de la 
anterior y se acordó:*AcepUr la dimi
sión presentada per D. Antonio Vert Bi- 
b'lonl del cargo de Secretario Interino 
de este Ayuntamiento en razón de ht- 
ber sido repuesto, en propiedad, del que 
fué suspendido,—Nombrar Sícreiario 
accidental a D. Birtolomé Castell Este
va. hasta qua se nombrará un interino, 
—Y se levantó la sesión.

Sisíón extraordinaria del día 19 del 
Idem,—Se aprobó el acta de la anterior 
y se acordó.—Nombrar Secretario da 
esie Ayuntamiento con carácter interino 
a D, Bartolomé Gasteli Esteva, vaclno 
de la villa de Montulrí, y pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento 
de la segunde categoría,— Y se levantó 
la sasión.

Sesión exiraordidaria del día 21 de 
Idem,—Se aprobó el acta de la anterior, 
—83 acordó formar las listas de los in
dividuos de este Ayuntamiento y de un 
número cuadruplo da vecinos mayores 
contribuyentes con derecho a U elección 
de Compromisarios en las de Sanadores, 
con arreglo a las prescripciones do la

me Serta, Secretarlo.—V.0 B.e—E! Pre
Bidente Lira.

tállco con sujación a i» vigente escala. 
—Carro y caballería mayor con inclu
sión da conductor o peón, siete pesetas. _ , . __ __
—liem e Idem menor incluido el ídem, ley electoral de 8 de febrero 1877, y su 
cinco pesetas: -Carro y caballería mayor publicación por el plazo señalado ea la 
sin conductor, 4*50 pesetas, — Idem e precitada ley.—Y se levantó la sesión. 
Idem menor sin Idem, 4 pesetas.— Jornal Sesión extraordinaria del dia 13 de

Febrero de 1926.—8j aprobó el acta de 
U anterior y ge acordó: Designar un 
Concejil para formar parte como Vocal 
de le Junta municipal del Ganso electo
ral, y se designó a D. Jacinto Mascaró 
BíUester y para suplente de éate al con
cejal D. Migue! Gilméi Burguara.—R3. 
mltlr una copia de ¡as listas da los indi
viduos da este Ayuntamiento y de un 
número cuadruplos de vecinos mayores 
contribuciones con derecho a la elección 
de Gompromisaríoa para las de 8 mado
res para su publicación en el Bo l z t ín  
Of ic ia l  de esta provincia,—Y se levan
tó la sesión,

Sasíón ordinaria cuatrimestral dia 25 
Febrero.—8a aprobó el acta de ¡a ante-

de peón tres pesetas 50 céntimos. Y una 
vez confeccionado el Padrón, exponerlo 
al público a los efectos reglamentarlos. 
—Y se levantó la sesión.

Sesión excraordinarla del día 19 de 
ídem,— Se acordó aprobar definitiva
mente la propuesta da habilitación y su
plemento de crédito por transferencia 
dentro del presupuesto aprobado, acor
dada por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 21 de 
Noviembre último.—Y se levantó la se- 
lióo.

Sesión extraordinaria del día 22 de 
Idem.—Se aprobó el acta de la anterior

Núm. 1835
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo. 

Secretario de Sala de la A udiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Qua la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente.

El ¡a ciudad de Palma a cinco de Sap- 
tiembre de mil novecientos veinte y sie
te. Visto ea grado de apelación el pre
sente juicio declarativo de mayor cuan» 
ti» promovido ante el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción del Distrito de 
la Catedral da esta ciudad, por Diña 
Francisca Mouer Pujol contra Don Bar- 
nardo Moner Pujol sobre reivindicación 
de bienes,«Fallamos que debimos oon 
firmar y confirmamos en todas sus par- 
tei Ja sentencia recurrida con Imposición 
de tas costas de esta instancia a la parte 
apelante, Así por esta nuestra sentencia 
»n 8*16 do vacaciones de osla Audiencia 
lo pronuüc amos, mandamos y firma 
mo5.=iAQtonIo de Lata Derqui.eeJoa* 
quín Delgado. * Alejandro de Paz,* 
Luis Bernardo,

Y para su inserción en eí Bo l z t in  
Of ic ía l  en cumplimiento de lo manda 
do libro y firmo la presenta certificación 
en Palma a nueve Septiembre de mil no-

Núm. 1852
Ju z g a d o  d i l * is s ia n o u  d i Isor
___ Cédula de requerimiento
Cumpliendo providencia de esta fe

che, dictada por el Señor Juez de pri
mera instancia de este partido, en autos 
ejecutivos sigue Don Martín Ríumbau 
Lazceno contra D, Andrés-Luís Rivera 
o Rivíra Expósito, se requiere a dicho 
deudor, demandado, para que dentro 
dal plazo de seis días, presente en la Se
cretaría del que suscribe, los títulos de 
propiedad de las fincas que le fueron 
embargadas en dichos autos, denomina
das «El Molí de ses Peñas», «Son Virgo» 
y «Son Pastereta», sitas en el término 
municipal deSinéu,

loca 22 agosto de 1927,—El Secreta
rio, Pedro J, Sirra.

vacíenlos 
quaz,

veintisiete. — Antonio Enri

y se acordó:—Sobre el contenido de! Se- 
flor Alcalde de Santañy, al de esta vi« 
Ha: 1Que este Ayuntamiento en con" 
sonancia con las basas de división que

Núm. 1840
Don Juan Bennaiar y Muñir, Juez Muni

cipal de la villa de Sancellas, Provincia 
de Baleares,
Por el presente y en virtud de provi- 

deneia de fecha primero de los corrien
tes recaída en autos sobre juicio verbal 
civil seguido por D. Pablo Taronjí Aguí- 
ló, contra Miguel GelabertNoguera, de 
Ignorado paradero, o sus herederos des
conocidos también de ignorado parade
ro, se saca a pública subasta por térmi
no de veinte días, como propio de los 
ejecutados, el inmueble que a continua
ción 89 describe:

Una pieza de tiere», campo, situada 
en este término, de media cuarterada de 
extensión, llamada «Son San Juan», lia. 
dente al Norte con tierra de Pablo Ri-

Núm. 1841
Don Antonio de Lara Derqui. Presidente 

de la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a José Muntaner Farra- 
gut, de veinte y seis años de edad, hijo 
Francisco y de G&talina, soltero, labra
dor, natural y vecino de Lv> Puebla y 
actualmente de ignorado paradero pe
nado en causa sobre estupro, para que 
dentro del término de quince días a con
tar desde la inserción de la presente en 
1* Oaceta de Madrid se presente ante es
ta Audiencia para cumplir la pena que 
le fué impues a en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
beldía.

Por tanto se encarga a las autorida-

ríor.—Si acordó previa lectura aprobar
__  _______¡os acuerdos adoptados por la Oumísión 

formularon y aprobaron ¡as Oomísiones Municipal permanente en las sesiones 
nombradas por este Ayuntamiento y el celebradas durante los mesas de No- 
de Santañy para el deslinde de ambos 
términos municipales, no quiere prescin
dir de ¡a medición del término de Santa- 
ny, por cuanto la resultancia de la mis
ma ha de constituir ¡a base esencial de 
i» repartición máxima cuanto el mapa 
a que 8e alude y que se propone para - . . —
la división puede ser incompleto o da- "Piarse de las bases establecidas y fir- 
flcleute por no ser original y ser una co- ma!Í®8 por las Comisiones respectivas 
P1* sacada del de Mallorca.—2,Qus de ambas Ayuntamlantoa en veinte de _____,
•l Ayuntamiento do Sea Salines para los Noviembre del año último. —Con lo que tonto de Lara DirqaL—El 
trabajos de medición del término tiene ■« 4ÍÓ por terminada la sesión. Antonio Earlquez.
absoluta confianza con el périto práclí* _ Sisión ordinaria Idem del dia 26 id,— _

qui ha nombrado para realizarlos en
^misión con el nombrado por el Ayun- 
•amiento de Santañy, pero no obstante 
no poudrA inconveniente alguno en que 
•l expresado Ayuntamiento de Santañy 
nombre por su parte el perito que con- 
^ptúe eficiente y apto para practicar- 
°3i tenga o no titulo profesional.■■3.®— 

xa» con objeto de evitar el que una vez 
^•minados ¡os trabajas de medición por ■ s«
°3 encargados de reallzarios, se pueda P®ri* ^u publioaoíón,—Y se declaró ter- 
*‘ogar Incompetencia en ¡os que los ha- '
nn practicado, ya sea por falta de tim- 

Profesíonal o por cualquier otro moti- 
lntPOr nín8ano loa Ayuntamientos 
n.g le8ad°8# debarA levantarse una acia 
br»I a ^rme^6 P°r l*8 Comisiones nom» 
¿ Para el deslinde da los términos 
h) y Ses Salines en ¡a que cons- 

conformidad y acatamiento en la 
téfm, Dcía de la medíci(in practicada al 
y 4 o00 de Santañy, una vez terminada 
está "* ae PreBClQdiría de la medición 
Cll Ayuntamiento y renunciarla a 
triih t0 Friera corresponderie dal pa- 
^*ut0R10 comun*1 del Ayuntamiento de 

y el éste se alunase a entregar o 
pXr, *1 de Ses Salines 1» demarcación 

con exclusión del préiio _ ._    -t_
^ta uletí/ y desde el Cantó den Farol gún derecho contra dicha fianza puedan 
^lennú•Mwía;u> y de ésta al camlao deducirlo ante la Sala de gobierno de 

Q ^^nce a «Son Sanayé» con todas esta Audiencia dentro del término de
^árcírií*’ qU8 d2ntrí d,lchl aeía m9e6a * contar de8de 16 Inserción de rio, M guel Sampol 
^8a .r.46?0 Parroquial de Bes Salines, este anuocio en el referido periódico. -

RvOFnn /a#* w* ea n 4 « m J « 1 V~a _ t . <x s . • • - - — _ — _ ——

vieabro y Ddembre últimos.—Y apro
bar la conducta seguida por la Alcaldía 
y Comisión permanente en el asunto de
deslinde de los términos de Santañy y dea e individuos de Ta Policía judicial 
ses Salines y ratificarles ¡a autorización procedan a la bu^ca y captura del rafe- 
qua les ticae conferida para llevarlo a "* 
efecto con la armonía posible, pero sin

rldo procesado y conseguido lo conduz
can a la prisión de esta ciudad a diepo-
alción de este Tribunal.

Dada en Palm» a nueve
ele mil novecientos veinte y

Antonio Enrlqnea,

Saptiembre 
siete.—An- 
Secretarlo,

8? aprobó el acta de la anterior,—Si 
acordó prestar su aprobación, despuéi 
de previa lectura de cad» uno de ellos 
a ios acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente durante los 
meses de Enero y Febrero del actual 
año hasta la fecha.— Remitir el corres- 
pendiente extracto de los acuerdos to
mados por esta Oirporación durante el
actual cuatrimestre a la Superioridad

minado el periodo de sesiones ordinarias
del segundo cuatrimestre de! corriente 
año económico.

Sis Salina» 5 de Mareo de 1926,— El 
Aicalda-Presídento, Bartolomé Garcías, 
—E Secretarlo interino, Bartolomé Gas- 
tell.

Núm. 1851
CEDULA DE O1TAOION

Ea autos que panden en el Juzgado 
de 1.a Instancia de laca y Sicretaría de 
don Miguel Simpol, juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre rescisión de con
tratos promovidos por don Jalma Mateu 
Rotgsr contra José Martoreli Siguí, Jai
me Sastra Vil», Antonio L’.abrés Gána- 
ves, Lorenzo Tugores Rosselló, Miguel 
Pona Morro, José Giüallas P<zá y los 
qu? se crean con derecho a transitar por 
un camino que desde el viejo de Pollen- 
sa conduce a la flaca Uchelia, iniciándo
se en la denominada Can Oalona; en 
virtud de providencia de esta facha re
caída a instancia de! actor se cita a los 
expresados José Oañallas Pizí y a los

Múm. 1834 demás demandados que se crean con de-
AUDIKNCIA TEKRirORIAL IeOh° 9 !reualter Por el c*”!n° 

pera que comparezcan en dicho Juzga- 
d x  PÁLtíA ¿0 ¿|a y g|e,e jg agptiembra pró-

Habléndose solicitado la devolución xlmo a ¡as di»z ai objeto de absolver 
de la fianza que constituyó el procurador baj j  juramento indeclsorio las poaício ■ 

---- D, Juan Cirer y Guiierraz, se anuncia al " 
se allanase a entregar o público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
o...------------------------------ de ¡a provincia a fia de que todas aque

llas personas que se consideren con al-

míg, al Este con otra de Juan Bover, al 
Sur con otra de José Roca y al Gaste 
con otra de José Oíll.

Para el remate de dicha flaca queda 
señalado el día tres de Octubre próxi
mo, a las diez horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal, y las 
condiciones bajo las cuales se verificará 
la subasta, son las siguientes:

1.a Servirá da tipo en la subasta, el 
avalúo de la finca que es de doscientas 
cincuenta pesetas.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licítadorea, salvo el ejecu
tante, consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del tí- 
po de subasta, que será devuelto al ter
minar la misma, con excepción de la 
que consigne el rematante, y que servi
rá de garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso de pago de 
parte de! precio.

3.a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo,

4.a No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad; debiendo 
por tanto el rematante verificar la ina- 
crlpcíón arregladamente » lo prescrito 
en la Regla 5.a del art, 103 dei Regla
mento hipotecarlo.

5.a Se entenderá que el rematante
acepta las cargai ex’etentes, como es el
censo de una pensión anual de seis pe
setas noventa y dos céntimos, pegadero 
a don Pablo Taronji Agutló,

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre
sada subasta, se expide el presente en la 
villa de Bancellas a dos de Septiembre 
de mil novecientos veintisiete. - Joan 
Bannasar.—Ante mí.—Rafael Vilcb, 8i- 
cretarío suplente.

nos qus se formulen de contrario, pre
via declaración de su pertinencia; y se 
les previene qus si no comparecieren 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Inca treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veinte y siete.—El Sscreta-

■* y * w *< • W A W wVD ej UvQ ।
Acordó comunicar este acuerdo al Palma 9 de Septiembre de 1927.^Jai-

Núm, 1843
PARQUE DE INTENDENCIA

DI PALMA DK MáLLOBOA
En vlriud de las facultades que c o l - 

cede la R O. Or. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n.e 262) a las Juntas de 
Píazí y Guarnición hechas extensivas a 
las Juntas económicas de los Parques 
de Intendencia por la prevención 5.a 
de la R. O. Cr. de 13 de Mareo de 1925 
(D. O. u,® 58), se abre concurso líbre 
que tendrá lugar el día 5 de Ojtubre 
próximo a las doce de la mañana en las 
Oficinas de este Parque, con objeto de
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adquirir los artículos que se expresap a 
continuación y en las c&nHdadea nece* 
rías al servicio y mes de Octubre citado, 

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los artí
culos y último recibo de la contribución 
industrial.

El lícitador a quien se le acepte uaa 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
ticulo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y si no lo hiciera vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte de la compra que este 
Parque realíce por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta dei adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan.
S*1 común 3 Qqms, 
Lofia en rama para hornos 33 id. 
Leña en tronco para hornos 100 id, 
Aceite Oíl Vacuum 10 litros, 
Palma 9 de Septiembre de 1937.—Ei 

Presidente del Tribunal, Francisco Bo- 
net de los Herreros,

Núm, 1831 
JUNTA. DE PLAZA 

Y GUARNICIÓN DE MALLORCA 
En virtud de Ies facultades que con

cede la R. O, C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n,° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 21 a las 
10'30 de la mañana, en el Gobierno mi
litar de esta Isla, con objeto de adquirir 
los artículos que se expresan a continua
ción y en las cantidades necesarias al 
servicio, con destino al Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en nltego cerrado 
en la Secretarla de esta Junta de Plaze 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución Industrial 
y para las harinas, presentarán los aná
lisis corresnondientea hechos por un La
boratorio Oficial; no presentando aque
llas que no reunan las condiciones que 
determina el R. D, de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid n.° 273),

El lícitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega y 
lo mismo si las harinas fuesen rechaza
das por no reunir condiciones en la 
prueba o los análisis no coincidieran 
con los de las muestras. Todo lo cual 
harán constar en sus ofertas,

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica* 
clones; así como el de los análisis he
chos por el Laboratorio Municipal de 
esta ciudad que precederá a la admisión 
definitiva de las harinas.

Artículos que se citan
Subsistencias.—Harina flor 20 quin

tales métricos; Idem tropa 200 Ídem; 
Cebada 425 ídem; Paja para pienso 720 
Ídem; Alfalfa (la que consuman loa Cuer
pos).

Acuartelamiento,—Aceite vegetal de 
2,* 40 litros; Petróleo 600 ídem; Carbón 
vegetal 50 quintales métricos; Leña en 
tronco 100 Ídem; Paja larga para relle
no 150 ídem,

Palma 9 de Septiembre de 1927,—Por 
acuerdo de la Junta: El Comandante de 
Intendencia Secretario, Cipriano Santo- 
domingo.—V.° B.°—El Coronel Presi
dente, González del Valle,

En virtud de las facultades que con
cede la R. O. C, de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 21 a las 12 
de la mañana, en el Gobierno militar de 
esta Isla, con objeto de adquirir los ar
tículos qus se expresan a continuación 
y en las cantidades necesarias al servi
cio, con destino al Hospital Militar de 
esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en la Secretaria de esta Junta de Piazi 
sita en el Gobierno Militar, Piazi de 
Atarazanas, en horas de oficina acom
pañando muestras de los artículos y úl
timo recibo de la contribución industrial 
y para las harinas, presentarán los aná
lisis correspondientes hschos por un La
boratorio Oficial; no presentando aque
llas qu@ no reunan las condiciones que 
determina el R, D. de 14 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid n.° 273).

El lícitador a quien se le acepta una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plazo que se 
le ordena y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfícer la diferencia que 
en más resulte con la compra que la 
Junta realice, por su falta de entrega y 
lo mismo si las harinas fuesen rechaza
das por no reunir condiciones en la prue
ba o los análisis no coincidieran con los 
de las muesirae. Todo lo cual harán 
constar eneas ofertas.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjalicatarlo y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones; así como el de les análisis hachos 
por el Liberatorio Municipal de esta 
ciudad que procederá a la admisión de
finitiva de las harinas.

Articnlos que se citan
Aceite vegetal de 2.a litro 10’000, 
Gafé Kg. 5*000.
Carbón de cok Qm. 5*000, 
Idem vegetal Qm. 10'000.
Carne limpia, Coñac, Cebollas, Dul

ce, Fruta, Gallinas, Husso de carne y 
Huevos, lo que se necesite para el con
sumo.

Jabón común Kg. 90*000
Idem de sosa Kg, 20 000.
Jamón y lecha de vaca, lo que se ne

cesite para el consumo.
Liña cortada Qm. 50 000.
Pescado de 1.a lo que se necesite pa

ra el consumo, •
Manteca de cardo Kg, 20'000, 
Patatas Kg. 200*000.
Riñones y sesos, lo que se necesite pa

ra el consumo.
Tocino Kg. 10'000.
Palma 9 de Saptiembre de 1927.—Por 

acuerdo de la Junta: El Comandante de 
luiendencia Sacrotarjo, O príano Santo- 
domingo.—V.° B.°—El Coronel Presi
dente, González del Valle.

Núm, 1832 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNIOIÓN DE M8N0RCA
An u n c io .— Por el presente hace saber 

esta Junta que procederá & la adquisi
ción por gestión directa de los artícu
los que sean de suministro e inmediato 
consumo que a continuación se relacio
nan necesarios al Parque de laten léñ
ela de asta P<»za cuyo acto tendrá lu
gar el día 27 del actual a las once de la 
mañana eo el local qua ocupa las Ofici
nas del Regimiento Infantería Mahón 
número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
de los artículos que en ella figuran; ju í- 
tíficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indus
trial a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor,

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque de lotendancia 
de esta Plaza Santa Ana número 4 los 
días laborables de once a trece.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Cebada 450 quintales métricos; Hari

na Hospital 40 quintales métricos; Hari
na tropa 80 quíntales métricos; Paja pa
ra pienso 500 quintales métricos; Carbón 
de cok 15 quíntales métricos; Carbón ve
getal 25 quíntales métricos; Paja larga 
30 quintales métricos; Leña 100 quínta
les métricos; Petróleo 600 litros; Aceite 
8 litros,

Mahón 7 de Septiembre de 1927,—El 
Secretarlo Comandante de Intendencia,

José Valero,— V.® B,°—El Coronel Pre
sidente, Vidal.

Núm. 1833
Comisión gestora de compras para las aten

ciones del Hospital Militar de esta Pla^a. 
An u n o io .—Por el presente hace saber 

esta Comisión que procederá a la adqui
sición por gestión directa de los artícu
los que sean de suministro e inmediato 
consumo necesarios al Hospital Militar 
de esta Plaza durante el mes de Catabre 
próximo el día 27 del actual a las doce 
de ¡a mañana ante la expresada Comi
sión en el ¡ocal que ocupan las Oficinas 
del Regimiento lafanteríe Mahón núme
ro 63,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papal común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; justifica
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución industrial 
a que la contratación se refiere y los que 
aparezcan como apoderados el poder no
tarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, así como 
la relación de los artículos qua se calcu
lan necesarios es aráu de manifiesto en 
el Hospital Militar de e sa Plaza loa días 
laborables de once a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios,

Mahón 7 de Septiembre de 1927,—El 
Secretario Coiaaadanto de Intendencia, 
José Valero.—V,® B,0—Eí Coronel Pre
sidente, Vidal.

Núm. 1743
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1926
Dd ü  Bartolomé Cifiellas Tomás, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones de 
la Zona de Manacor.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos loe deudo
res que a continuación se relacionan, cu
yo paradero no ha podido averiguarse,, 
en los domicilios que constan como pro
pios de los mismos, sin que conste ten
gan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 2 de Ouíubra de 1916 he dictado la 
siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinúa este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 20 de Septiembre de 1926 
sus descubiertos con la Hacienda más los 
recargos de apremio y las costas y ges
tos causados; procédase inmediatamente 
a la traba de los bienes de dichos deudo
res librándose el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de este partido para 
la anotación preventiva de embargo de 
fincas designadas o que se designen al 
efecto.

Noiifíquese esta providencia a los deu
dores requirléndoles a la vez para que 
en el plazo del tercero día presenten a 
esta oficina los títulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el artículo 93 
de la lustrucclófl de 26 de Abril de 1900.

Nombres y apellidos de los deudores
TÉRMINO MUNICIPAL DE MANACOR 
Artigues R bot Barnardo 912 pesetas 
Avellá Sampol José 1'91
Bíllester Vsñy Miguel 2*08 
Barceló Rosselló Pedro 1'57 
B»rc»ló Vidal Antonia 1'53 
Biuzá Surada Juan 1'38 
Bennasar BurdHs Francisco 0'51 
Bsnnasar Osrdá Catalina 9'01 
Brunet B biloni Juan 0*71 
Brunet Galmés Bernardo 8’93 
Bmeí Truyol Bartolomé 7 49 
Busquéis L'ull Catalina 6'93 
Cildenley B»nús Juan 12'80 
Oaldentey Bsnnasar Felipe 1'05 
Caldentey Domengo Guillermo 5*71 
Caldmtey Porqué Gaspar 0'71 
Cardá Adrover Jaime 9*72 
Dalmau Gru» Catalina 5'71 
Darán Gomlla Gabriel 8'43

Darán Llabrés Mateo 0*71 
Estelrlch Sufiar María 2'08 
Ferrar Grlmelt Rafael 4'46 
Ferrar Rosselló Gabriel 11*65 
Fons Caldentey Miguel 3'48 
Fons Mssquída Juan 4'68 
Fons Servara Sebastiana 1*49 
Fons Sareda Juana María 1*76 
Fallana Amer Antonio 3'79 
Fullana Expósito Juana María 1'35 
Fallan» Gílmés Juan 14'05 
Fulkna L’ull Antonio 0'87 
Fallana Rosselló María 0 71 
Fuslor Fuster Margarita 1'74 
Galmés L'ínás Pedro José 3 95 
Galméi Patera Bárbara 1'74
Galmés Pulgrós Lorenzo Herederos 1‘5¡ 
Galmés Riera Andrés 0'51 
Gayá Gelabert Francisca 2 59 
Gayá Ro g Miguel 0'69 
Gslabert Birga Sebastián 1*38 
Gelabert Truyol Juan 11'46 
Gomlla Barceló Jaime 1'90 
Grlmal Nadal Juana María 7*10 
Grimalt Truyol Juan 1*38 
Juan Oaldentey Catalina 1'05 
Juan Font Juan 0'18 
Juan Más Andrés 0*18 
Julíá Obrador Nicolás 1*74 
L inás Fabrer Oaofre 2*08
L icás Veñy Sebastián 0*87 
L’u i Caldentey Jerónimo 4*49 
L nll Xamena Antonio 1'91 
L’all Galabert María 0*34 
L’ull Ginart Juana María 2*55 
L ull Ginard Juan 2'59 
L'ull Pascual Miguel 11*48 
^ascaró Sareda Francisca 1'54 
^assanet Mesqulda Guillermo 2'25 
^aseanet Molí Jerónimo 1'05 
Maeeanet Berra Jaime 1'65 
^asaanet Vives Jaime 5'54 
Monjo Juana María Viuda 3'29 
^ora Pascual Ja^me 1'20 
^oroy Muataner Lorenzo 3*46 
^orey Nadal Juan 5*71 
^untaner Grimalt Ramón 0*71 
Nadal Chafarrote Pedro Antonio 3'75 
Nadal Pastor Bárbara 6 23 
Nadal Saneó Jaime 1*57 
Pascual Fornés Antonio 9'01 
Pascual Galmée Juan 5*54 
Pascual Melis María 0'87 
Pascual Sareda Guillermo 6*75 
Pifia Forteza Ana María 2 42 
P-ña Fortez» Sebastián 2'59 
Pifia Fuster Margarita 10*82 
Pol Cabrer Miguel 1*05 
Pomar Durán Bartolomé 4*83 
Ramis Mesqulda Francisca 2*93 
Ríbot Juan Juan 9'50 
Riera Cabana Antonio 1'74 
Riera Cabrer Jerónimo 0*18 
Riera Grimalt José 1*20 
Riera Mostrea Bárbara 5*34 
Riera Riera Juan Herederos 1'20 
Riera Rosselló Gabriel 3*12 
Rosselló Fiol Antonio 1*91 
Rosselló Rosselló Catalina 0*87 
Salas Maimó Pedro Juan 1'91 
Sancho Riera Pedro Antonio 2'76 
Sansaloní Galmés Francisca 0*81 
Saneó L’ull Bárbara 2'14 
Saneó Rosselló María 1'74 
Soler Ramís Joan 8*29 
Suau Bulla Bartolomé 2 76 
Sareda Andreu Bartolomé 2*96 
Sareda Brunet Miguel 8*65 
Sureda Fallana Bartolomé 812 
Surada Obrador Nadal 3*63 
Sareda Servara María Ana 1*53 
Valle Martí Antonio 1*91
Verd Palgrós Salvador 0*31
Vtcene Artíguae Ramón 1*74
Vives Galmés Catalina 4*15
Vives Vives Sabastíán 0'45

Ail pues, so les requiere por •lPre.ae^ 
edicto en el B. O. y en la Alcaldía de 
te término municipal para que c00?, 
rezc&n en el expediente ejecutivo o 86° 
len domicilio o representante advirii 
doles que do no hacerlo en el pj*s® 
ocho días se proseguirá el procodíni 
to en rebeldía sin intentar nuevas » 
ficaolones según dispone el R. D. o® 
Marzo de 1926 artículo 34 del Reí1* 
to para su aplicación, üa7 /

Eu Manacor a 18 de Agosto do | 
Bartolomé Gañellas.—V.®B.°—»iArr 
datarlo, P. P., M. Mlr,
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